
HERMAN  SILVA  SALUDA  EL  DIA
DEL PADRE

Herman Silva Sanhueza y
su  equipo  de
concejalía,  saludan
atentamente a todos los
padres de Maipú y sus
alrededores.  Hoy  en
tiempo de Pandemia, se
hace más necesaria la
unión para salir juntos
de este problema, pero
ello  no  empaña  el

cariño de los hijos, hijas, nietos y nietas, además de la
compañera de siempre, núcleo de la familia.

Será diferente este año 2020, pero con el amor familiar de
siempre.

Con cariño fraternal

Herman Silva Sanhueza

21 de junio de 2020

INFORME  EPIDEMIOLÓGICO.
COVID-19. 19-06-2020 (MINSAL)
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En Chile, hasta el 18
de junio se han detectado 250.919 casos de COVID-19 (231.393
con  confirmación  de  laboratorio  y  19.526  probables,  sin
confirmación  de  laboratorio),  con  una  tasa  de  1289,5  por
100.000 habitantes. Esta tasa es la incidencia acumulada, es
decir, el total de casos diagnosticados desde el 3 de marzo,
fecha del primer caso, hasta la fecha de emisión de este
informe.

Hay posibilidades que estas estadística cambien con las nuevas
innovaciones  del  MINSAL  sobre  posibles  contagios  así  como
fallecidos por coronavirus cuyo certificado de defunción se
demoró o también los probables, nuevo concepto establecido.

Estimamos que son cifras que habrá que ver y ponderar al final
de esta pandemia, ya que lo que interesa hoy es contener esta
pandemia  y  salvar  vidas,  no  dudando  que  esas  cifras  eran
importantes para la estrategia a seguir.

 

CONTAGIADOS TOTALES

En  Maipú  los



contagios, según el informe epidemiológico entregado el 20 de
junio por el MINSAL, con casos hasta el 18 de junio, indican
que los contagios totales suman 9.361 y los fallecidos 155.

La tabla indica que la incidencia llega a 1.617,9 respecto de
la población de la comuna según el último CENSO, mientras que
la tasa de mortalidad la calculan cada 100.000 habitantes y
esta corresponde a 26,8.

De ello se puede desprender que la cifra de mortalidad de los
contagios totales versus los fallecidos llega a una cifre del
1,6%,  dura,  pero  baja  respecto  a  niveles  nacionales  e
internacionales.

Pero comparado con la Región Metropolitana que al 18 de junio
registraba 3.558 fallecidos, el porcentaje de se eleva y pasa
a  ser  el  4,3%  de  la  Región.

El informe epidemiológico es entregado por el MINSAL e indica
que se publicará dos veces por semana.

STH: TRABAJO PRESENCIAL SOLO
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CON AUTORIZACION SANITARIA
El  Sindicato  de  Trabajadores  a
Honorarios  de la Municipalidad de
Maipú,  (STH-Maipú)  entrega
indicaciones  para  sus  socios  que
deban concurrir a trabajo presencial.
En  el  comunicado  recomienda  no
asistir  si  el  empleador  no  ha

entregado  dicho  permiso  sanitario.

Mediante un comunicado, el STH, dio a conocer a sus asociados
que no deben concurrir a trabajar si el empleador, en este
caso la Municipalidad de Maipú, no l e entrega el permiso
sanitario correspondiente en tiempo de pandemia para transitar
rumbo  a  su  labor  habitual,  en  la  nota  indican  que  “se
arriesgan a ser detenidos y pagar multa en dinero de lo cual
nadie se hará responsable”.

EL COMUNICADO INDICA

STH Informa:

Por  razones  de  seguridad  a  nuestros  socios  y  socias,
informamos  que   a  contar  del  lunes  22  de  junio  todo
funcionario o funcionaria  que tenga que asistir a sus labores
presenciales  deberá  hacerlo  con  el  respectivo  permiso  que
entrega la autoridad sanitaria, el cual debe ser SOLICITADO
POR El EMPLEADOR.

A quienes no se les hayan entregado el permiso correspondiente
les solicitamos No presentarse a su lugar de trabajo, pues se
arriesgan a ser detenidos y pagar multa en dinero de lo cual
nadie se hará responsable.

REITERAMOS:

A quienes no se les entregue el permiso correspondiente NO
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DEBEN PRESENTASE A SUS LABORES.           Este Directorio está
preocupado y comprometido por hacer cumplir los derechos y
seguridad de nuestros trabajadores.

Ate:

La Directiva

MUNICIPIOS  PIDEN  CORREGIR
DECISIÓN DEL PARLAMENTO POR

Casi 100 alcaldes y 700 concejales no podrán competir en
próxima elecciones

MUNICIPIOS  PIDEN  CORREGIR  DECISIÓN  DEL  PARLAMENTO  POR  SER
INCONSULTA Y EN MEDIO DE UN PROCESOS ELECTORAL EN MARCHA

EL  DIRECTORIO  DE  LA  ASOCIACIÓN  CHILENA  DE  MUNICIPALIDADES
MANIFIESTA SU INQUIETUD POR LAS DECISIONES INCONSULTAS DEL
PODER LEGISLATIVO 

 

1.-  Estamos  en  medio  de  la  fase  más  aguda  de  la  crisis
sanitaria, concentrados en enfrentar la enfermedad y resolver
las necesidades más apremiantes de chilenas y chilenos. Otras
preocupaciones  -importantes,  pero  subalternas-  no  debieran
ocupar nuestro tiempo. Por ello, lamentamos tener que distraer
un momento para responder a la situación que se ha suscitado a
raíz de la decisión del Congreso Nacional y sus parlamentarios
respecto  a  la  reelección  de  autoridades,  de  la  cual  nos
enteramos  por  la  prensa.  Al  respecto  coincidimos  en  la
necesidad de renovar la política y permitir ensanchar las
posibilidades para todos.  Las autoridades locales siempre
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hemos  estado  sometidos  a  la  voluntad  popular,  a  quién  le
rendimos cuenta día a día en el territorio.

 

2.- Hoy los alcaldes, alcaldesas, concejales y concejalas de
Chile hemos estado concentrados en la grave emergencia que
azota al país, respondiendo en cada territorio con nuestros
equipos municipales a las urgencias de las personas. Esa es
nuestra primera misión. Como es sabido, los servicios de salud
están colapsados y las dificultades económicas, derivadas de
la  urgencia  sanitaria,  generan  otras  carencias  que  hemos
debido atender en medio de una baja generalizada de recursos
municipales, que no ha sido resuelta aún en toda su magnitud.

 

Nos hemos puesto a disposición de las autoridades nacionales y
de las organizaciones sociales para contribuir a la búsqueda
de soluciones ante las crisis. Ayer fue en el estallido social
y hoy en la pandemia. La opinión pública ha valorado este
trabajo lo que agradecemos muy sinceramente. Por cierto este
alto aprecio nos compromete a redoblar los esfuerzos en las
comunas y localidades del país.

 

3.- Respecto a la reciente decisión parlamentaria nos asiste
el deber de señalar que nuestro mandato deriva de elecciones
competitivas:  no  ha  habido  nunca  sistema  binominal  para
elecciones municipales. Así, la competencia para la generación
de autoridades locales ha sido la constante de un sistema
electoral  competitivo.  Tanto  es  así  que  en  la  elección
municipal  de  2016  hubo  19  listas  que  correspondían  a  17
pactos. En la elección de concejales se inscribieron 12 mil
candidatos marcando una cifra histórica en elecciones locales.
Tras  cada  elección  un  número  significativo  de  alcaldes  y
concejales deja de serlo y da lugar a otras autoridades. Todos
ellos han cumplido con ser la primera respuesta del Estado a



sus vecinos, y han canalizado el sentir de millones a través
de  un  trabajo  constante  y  cercano  a  la  realidad  de  sus
territorios.  Es  parte  de  la  esencia  de  la  democracia
representativa que el pueblo elija a sus autoridades porque
confía en que gestiona o gestionará los asuntos colectivos
como si fueran los suyos propios, y creemos firmemente que los
alcaldes, alcaldesas, concejales y concejalas de nuestro país
hacen realidad esta máxima.

 

4.- Resulta oportuno señalar que antes de la aprobación de la
Reforma  Constitucional  que  limita  la  reelección  de
autoridades,  el  proceso  electoral  municipal  ya  estaba  en
marcha, lo que produjo efectos no advertidos en la discusión
legislativa:  algunos  concejales  habían  renunciado  para  no
generar inhabilidades en su presentación a otras contiendas y
varios  alcaldes  estaban  analizando  los  plazos  para  tomar
decisiones. Algunos de ellos incluso habían renunciado a su
cargo para respetar el marco jurídico que regula los actos
electorales.  Otros  renunciaron  a  su  militancia  o,  se
inscribieron en algún partido político para dar cumplimiento a
lo señalado por la ley. Evidentemente esto ha afectado el buen
funcionamiento de los concejos municipales en momentos donde
toda la atención debería estar centrada en la contención de la
pandemia.

 

En medio de esto, y por razones atendibles, se aprobó posponer
esta elección pero sin cambiar los plazos para inhabilidades.
El apego a la ley que normalmente muestra el legislador, en
este caso, –incomprensiblemente– no lo tuvo. Las reglas del
juego siempre necesitan ser claras previamente a cualquier
proceso  electoral,  cambiarlas  durante  el  proceso  es
profundamente  antidemocrático,  arbitrario  y  muestra
improvisación a la hora de legislar. Es el pueblo soberano el
encargado -mediante el sufragio- de determinar si quiere o no



que una autoridad continué en su cargo. Limitar ese derecho
sólo por imperio de dictar leyes no parece ser el camino más
adecuado ni el más prudente. Rehuir de esta discusión pública,
donde se debaten elementos sustantivos de nuestra democracia,
no nos parece el camino.

 

Entendemos que en el Congreso se haya dado un debate para
promover la renovación de senadores y diputados, respetamos
eso  y  respetamos  sus  decisiones.  Valoramos  el  ejercicio
democrático que esta decisión significa para el Congreso, pero
en el plano local genera efectos indeseados. Cambia las reglas
del juego en medio de un proceso en marcha. Reiteramos que
 estamos frente a sistemas electorales distintos y que el
proceso electoral de la próxima elección municipal ya había
comenzado.

 

5.-  Ni  los  alcaldes,  concejales,  ni  la  ciudadanía  fueron
convocados a debatir en un tema tan trascendente. Es más, si
se respeta y protege de manera absoluta la voluntad popular
debieron haberse considerado formas amplias de participación y
opinión.  Simplemente  nosotros  no  hemos  sido  parte  de  esa
reforma.

 

Queremos lo mejor para nuestro país y así lo hemos demostrado
en estos difíciles días para nuestra querida Patria, por lo
cual en ese espíritu republicano que nos anima, seguiremos
trabajando  con  más  ahínco  que  nunca  por  buscar  el  mayor
bienestar para nuestras comunas. Solicitamos, en ese mismo
espíritu,  que  las  autoridades  políticas  y  legislativas
intervengan –por única vez– en esta decisión, corrigiendo una
decisión inconsulta con los propios afectados.

 



Hacemos especial hincapié en los más de 700 concejales que se
verán intensamente afectados por esta reforma. Son ellos y
ellas los que hacen un esfuerzo incansable en los territorios,
haciendo llegar la voz de las comunidades, juntas de vecinos,
organizaciones sociales y tantos otros actores locales.

 

El mundo municipal, que ha sido valorado por la ciudadanía por
su oportuno actuar en los últimos meses, requiere un trato
respetuoso, en que las decisiones legislativas no distorsionen
la voluntad popular manifestada en cada comuna del país.

 

Directorio AChM

 

Fernando  Paredes  Mansilla  (UDI),  alcalde  de  Natales,
Presidente  AChM

Henry  Campos  Coa  (UDI),  alcalde  de  Talcahuano,  Secretario
General AChM

Carlos Cuadrado Prats (PPD), alcalde de Huechuraba, Primer
Vicepresidente AChM

Felipe Delpin Aguilar (PDC), Alcalde de La Granja, Segundo
Vicepresidente AChM

Rodrigo Sánchez Villalobos (PC), alcalde de La Ligua, Tesorero
AChM

Germán  Codina  Powers  (RN),  alcalde  de  Puente  Alto,
Vicepresidente  AChM

Carlos  Soto  González  (PR),  concejal  de  Lo  Espejo,
Vicepresidente  AChM

Raúl  Torrealba  del  Pedregal  (RN),  alcalde  de  Vitacura,



Vicepresidente AChM

Sadi Melo Moya (PS), alcalde de El Bosque, Vicepresidente AChM

Ana  María  Silva  Gutiérrez  (PDC),  alcaldesa  de  Codegua,
Vicepresidenta AChM

Oscar  Sumonte  González  (IND),  alcalde  de  Concón,
Vicepresidente  AChM

Mario Gierke Quevedo (IND), alcalde de Cabrero, Vicepresidente
AChM

 DECLARACIÓN  COMISIONES
AMBIENTALES  PARTIDOS
POLÍTICOS  POR  UNA
REACTIVACIÓN ECONÓMICA
DECLARACIÓN COMISIONES AMBIENTALES PARTIDOS POLÍTICOS POR UNA
REACTIVACIÓN ECONÓMICA SUSTENTABLE Y HACIA UN NUEVO MODELO DE
DESARROLLO ECOLÓGICO

Nuestro  país  vive  una  grave  crisis  sanitaria,  social,
económica,  política  y  ecológica,  sin  precedentes  en  su
historia. Al estallido social de octubre, la crisis del agua,
las zonas de sacrificio, entre otros problemas ambientales, se
ha sumado una catástrofe sanitaria que no sólo está matando a
miles de personas, también está generando el mayor retroceso
económico y social de los últimos cuarenta años en Chile y el
mundo.
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En  este  contexto,  y  con  relación  al  acuerdo  Marco  de
Entendimiento para Plan de Emergencia por la Protección de los
Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del
Empleo (14 junio 2020), consideramos fundamental entender que
este  acuerdo  llega  tres  meses  tarde,  su  cobertura  es
insuficiente y que su magnitud no alcanza para las necesidades
de  la  población;  nuestra  primera  urgencia  es  detener  la
pandemia  y  lamentablemente  este  plan  no  está  cerca  de
asegurarlo. Se requieren más recursos para proteger la salud
de  las  personas,  sin  la  cual  ninguna  otra  actividad  es
posible.

 

Aunque el acuerdo señala la intención que la reactivación
económica sea sustentable y una inversión con énfasis “verde”,
a pesar de los esfuerzos de los firmantes del acuerdo por
darle mayor profundidad, finalmente no integra nada concreto
en cuidado ambiental. Por el contrario, propone reducir los
plazos  de  la  evaluación  ambiental  de  grandes  proyectos  y
acelerar concesiones y la cartera de inversión pública ligada
a la construcción de embalses y obras de regadío, perdiendo la
oportunidad de promover iniciativas que estén basadas en la
naturaleza,  las  que  en  el  tiempo  son  más  sustentables  y
económicas para el país. El Congreso Nacional debe revisar con
mucho  detenimiento  estas  iniciativas,  ya  que  el  gobierno
anteriormente ha abusado de la letra chica.

 

Una  de  las  causas  centrales  de  las  agudas  desigualdades
sociales de nuestro país, de la crisis ecológica global y, en
consecuencia,  de  la  profundidad  e  impacto  de  la  actual
pandemia, es el modelo económico global imperante, neoliberal
extractivista y concentrador de la riqueza, que demanda una
continua  expansión;  que  no  toma  en  cuenta  los  límites
planetarios ni los impactos; y no cesa en aumentar la frontera
de  explotación  de  los  recursos  naturales,  facilitando  la



aparición de nuevos agentes patógenos y limitando la capacidad
de adaptación del ser humano y los ecosistemas.

 

Las Comisiones de Medio Ambiente de los partidos firmantes,
consideramos fundamental entender que la crisis actual tiene
su  origen  en  los  desequilibrios  ambientales  que  hemos
generado,  en  consecuencia,  la  reactivación  económica  es
también una oportunidad de realizar transformaciones profundas
y enmendar el rumbo. Chile puede y debe avanzar hacia un nuevo
modelo  de  desarrollo  centrado  en  una  economía  verde,  la
calidad  de  vida  de  las  personas  y  en  el  cuidado  de  la
naturaleza. Los esfuerzos por atender la pandemia y la crítica
situación económica deben también asegurar una reactivación
sustentable.

 

Demandamos  al  gobierno  y  solicitamos  a  nuestros  propios
partidos, tomar con sentido de urgencia las medidas necesarias
para avanzar hacia una transición ecológica que traiga

un desarrollo con justicia ambiental, que permita a Chile
cumplir con su aporte a la meta de detener el calentamiento
global disminuyendo sus emisiones en un 45% al 2030, para
evitar el aumento de 1.5 °C al 2100, y tomar medidas drásticas
rápidamente para proteger a las personas, tanto de hoy como a
las generaciones futuras, de una catástrofe mayor y de las
injusticias que acarrean las crisis ambientales en que nos
vemos insertos.

 

Los abajo firmantes nos comprometemos a impulsar una Nueva
Constitución  Ecológica,  a  la  que  estamos  convocados  a
ratificar  todos  los  ciudadanos  y  ciudadanas  en  el  mes  de
octubre  de  este  año,  que  consolide  los  cambios  que  Chile
necesita en justicia social y ambiental y fije un nuevo rumbo



en nuestra historia hacia la sustentabilidad.

 

Esperamos que en la discusión en el Congreso Nacional este
Acuerdo  Marco  sea  modificado  y  mejorado  sustancialmente,
incorporando una perspectiva ecológica y la participación del
mundo social, sindical, y académico, en la construcción de una
respuesta  de  salida  a  la  pandemia  y  la  reactivación
económica.DECLARACIOŃ 17.6.20 COMISIONES AMBIENTALES PARTIDOS
POLI T́ICOS VF (1)

FALLECIO  FULVIO  MANGILI.  EX
DIRIGENTE DE LA LAM

Un duro golpe recibieron vecinos que en la década del ´70
integraron   la  Liga  Atlética  Maipú,  destacada  a  nivel
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nacional en esa época, con campeones nacionales y triunfos en
torneos sudamericanos. La noche de este viernes 19 de junio de
2020 falleció don Fulvo Mangilii, ex dirigente de esa liga
atlética que movió el deporte en la comuna.

Don Fulvio Mangili se encontraba muy delicado de salud y la
familia estaba esperando que en cualquier momento llegara el
triste desenlace de su desaparecimiento terrenal.

La lamentable noticia ocurrió anoche, con el dolor de sus
hijos Vicente, Lina,  Maritza y Angela, que recuerdan y les
envían fraternales condolencias sus amigos y compañeros de lo
que fue la Liga Atlética Maipú, LAM.

Los  recuerdos  cariñosos  de  quienes  lo  conocieron
acompañándolos  en  torneos  nacionales  afloran  ante  esta
irreparable pérdida, aunque señalan que se fue cumpliendo lo
que más gustaba en su vida: el atletismo de jóvenes en esta
comuna que lo vio llegar con muchas ideas a vivir a la Villa
Copec.

Su funeral se realizó este sábado 20 de junio de 2020 a las
12:00  horas,  siendo  entregado  a  la  madre  tierra  en  el
Cementerio  Parque  del  Sendero,  Maipú.

ESTA MANANA SE INICIA REPARTO
DE CAJAS DE ALIMENTOS EN LA
FARFANA
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Días  intensos  de
trabajo de la brigada
creada  para  este
efecto por parte del
municipio   y  que
tiene  como  objetivo
repartir las cajas de
alimentos  que
provienen  de
Gobierno,  permitieron
entregar cajas en Los

Héroes, El Abrazo, Templo Votivo  en las últimas 48 horas y
este sábado 20 de junio se comenzara la entrega en La Farfana.
Esta  mañana  a  las  11:10  minutos  se  dio  a  conocer  la
información  que  indica  el  comienzo  de  la  entrega  en  el
populoso sector de La Farfana, ubicada al nor poniente de la
comuna de Maipú.

La información no indica si se concluirá este sábado y si se
continua mañana domingo, o el lunes, como sería lo normal,
tampoco la cifra de cajas por barrio, teniendo en cuenta que
los estratos sociales  de ellas

Además señalan que se irá informando oportunamente en que
barrio se continuará la entrega, con el fin de que los dueños
de casa estén en la vivienda, tema que se anunciará en la
medida que lleguen las cajas que provienen del Gobierno.

COMISIÓN  NACIONAL  DE
CONCEJALES ACHM
COMUNICADO PÚBLICO
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 Una de las grandes preguntas que han aparecido producto
del confinamiento, es ¿qué va a pasar con la educación?.

Existe incertidumbre respecto de un retorno seguro a clases, y
si este año escolar se podrá terminar (con los requisitos
mínimos) sobre todo para el caso de los alumnos que están
cursando 8vo básico y los que están terminando el 4to medio en
colegios técnico-profesionales.

Sin embargo estas importantes preguntas que todos nos hacemos,
no nos hemos preocupado del aspecto emocional y psicológico de
nuestros niños y niñas. Factores fundamentales que influyen en
su  bienestar  general  como  personas.  Los  adultos  estamos
acostumbrados a la rutina y a los horarios, los cumplimos como
autómatas.

 

Inconscientemente  estamos  presionando  para  volver  a  una
supuesta normalidad bajo el riesgo de un contagio masivo. Pero
en  este  escenario  ¿Qué  será  más  importante?,  la  vida  e
integridad general de nuestros hijos (as) o el cumplimiento de
reglas que nosotros mismos creamos y que no podemos cumplir.

 

Esta pandemia ha permitido desvelar la increíble diferencia
entre la educación pública v/s la privada, por un lado tenemos
alumnos (Educación Privada) que nunca vieron interrumpidas sus
clases, y por el otro (Educación Pública) tenemos alumnos que
no  tienen  computador,  ni  tablet,  ni  celular  moderno,  ni
tampoco conexión a internet en su casa para poder asistir a
clases online No es posible que por un asunto de recursos
tecnológicos, ciertos alumnos no puedan acceder a la educación
y otros si. No podemos permitir este tipo de discriminación,
ya que afecta directamente al aspecto emocional y psicológico
de nuestros niños y niñas, y de su futuro, del cual nos
debemos hacer cargo.

 



El Ministerio de Educación deberá elaborar una estrategia que
permita el término del año escolar, sin que se pierda.

 

Beatriz  Lagos  Campos,  Presidenta  Comisión  Nacional  de
Concejales  AChM

Ariel Ramos Stocker, 1er Vicepresidente Comisión Nacional de
Concejales AChM

Patricio Huerta Moraga, Vicepresidente Comisión Nacional de
Concejales AChM

Alejandro Urrutia Jorquera, Vicepresidente Comisión Nacional
de Concejales AChM

Marco Quintanilla Pizarro, Vicepresidente Comisión Nacional de
Concejales AChM

Nibaldo Ahumada Mondaca, Vicepresidente Comisión Nacional de
Concejales AChM

Marcelo Sandoval Tillería, Vicepresidente Comisión Nacional de
Concejales AChM

¿COMO  ACCEDER  A  RESIDENCIAS
SANITARIAS?

https://www.prensalocal.cl/2020/06/17/como-acceder-a-residencias-sanitarias/
https://www.prensalocal.cl/2020/06/17/como-acceder-a-residencias-sanitarias/


Servicio  de  Salud  Metropolitano  Central
informa que si no tienes un lugar adecuado
para  realizar  la  cuarentena,  existen
Residencias Sanitarias a lo largo de todo
el país a las cuales puedes.acceder.

Si está en un problema de haber contraído el coronavirus y el
espacio en casa hace imposible  llevar una cuarentena sin
infectar a la familia, puedes llamar al +56939499589 o
enviar un mail a residenciasrm@redsalud.gob.cl para
plantear el problema y buscar una rápida solución.

 DECLARACIÓN  PÚBLICA  EN
CONTRA  DE  LA  GESTION  DE
CATHERINE  BARRIGA,  ALCALDESA
DE  MAIPU  POR  PARTE  DE
ORGANIZACIONES  TERRITORIALES
Y DE BASE MAIPU.
Las  asambleas  de  Maipú,  territoriales  y  diferentes
organizaciones en las que participan personas que realizan su
vida, estudian, habitan o trabajan en esta comuna, se suman a
este comunicado público para mostrar el descontento con el
actuar  de  la  alcaldesa  de  Maipú,  Sra.  Catherine  Carolina
Barriga Guerra, tanto en el inicio de su gestión, como durante
la  revuelta  social  y  la  actual  emergencia  sanitaria  del

https://www.facebook.com/reddesaludcentral/?__tn__=kC-R&eid=ARCspE6UMA76VI7APQAon144Na6zmsgJz5FJU-FVWfRYDNIEMqEYoHKgc-vGriLmqr2EBuP4YTsE16yb&hc_ref=ARRpWTfz6uuP7TQZUW0S-R4NVWXCyr0Zx4cX7YII02xKOwfibjocR7ss3DDq3hwe1-o&fref=nf&__xts__%5B0%5D=68.ARBYtxyuLEmqNcMym2uZyus9GBLFPGJBGjLnkLLNCWo6NgwPRX-_OKm1MFetkFROSTTtnlsLNsPQtoSLJsir-V1Fe6wwnVIPQAzwu80KLFPIJA8Sr4YRQ12k10u7O5ko2QMNG1cFQm_UZxJbEcilbkxPbPxcyaM4RN6IrGO-5YD7uH8SaulRnXxsVvkW8q3s4v6l5PdqnFLxd3lIn-VBhHhsafqsf17PUAYvneYH4uPExN98Ymdz0GCxGdHXwco01cOGBLEUyHgTWLCo-01g9A4gW2-D9FFMwUupGbTVKBaQNafN2JXZtMiJno9XlrL35haMS6ALKEdfxto3VLXo253g_g
https://www.facebook.com/reddesaludcentral/?__tn__=kC-R&eid=ARCspE6UMA76VI7APQAon144Na6zmsgJz5FJU-FVWfRYDNIEMqEYoHKgc-vGriLmqr2EBuP4YTsE16yb&hc_ref=ARRpWTfz6uuP7TQZUW0S-R4NVWXCyr0Zx4cX7YII02xKOwfibjocR7ss3DDq3hwe1-o&fref=nf&__xts__%5B0%5D=68.ARBYtxyuLEmqNcMym2uZyus9GBLFPGJBGjLnkLLNCWo6NgwPRX-_OKm1MFetkFROSTTtnlsLNsPQtoSLJsir-V1Fe6wwnVIPQAzwu80KLFPIJA8Sr4YRQ12k10u7O5ko2QMNG1cFQm_UZxJbEcilbkxPbPxcyaM4RN6IrGO-5YD7uH8SaulRnXxsVvkW8q3s4v6l5PdqnFLxd3lIn-VBhHhsafqsf17PUAYvneYH4uPExN98Ymdz0GCxGdHXwco01cOGBLEUyHgTWLCo-01g9A4gW2-D9FFMwUupGbTVKBaQNafN2JXZtMiJno9XlrL35haMS6ALKEdfxto3VLXo253g_g
https://www.prensalocal.cl/2020/06/17/declaracion-publica-en-contra-de-la-gestion-de-catherine-barriga-alcaldesa-de-maipu-por-parte-de-organizaciones-territoriales-y-de-base-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/06/17/declaracion-publica-en-contra-de-la-gestion-de-catherine-barriga-alcaldesa-de-maipu-por-parte-de-organizaciones-territoriales-y-de-base-maipu/
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COVID-19 a nivel comunal. Es por esto que:

 Se desaprueba la forma de ingresar a la política en Maipú en
lo que respecta a su declaración de patrimonio e interés entre
el 2014 y el 2016, donde dice ser licenciada en psicología,
grado académico que alcanza recién el 4 de Mayo de 2017. Una
situación grave es la de mentir en la información declarada
respecto a las competencias que se necesitan para ser, en este
caso, alcaldesa.

 

 Se desaprueba las alzas de sueldo que han existido sin
justificación alguna durante su administración en la comuna de
Maipú, lo que incluye un 19% en su propio sueldo. En ese
sentido, el sueldo más bajo de Barriga el año 2019 corresponde
a Enero, donde recibió $4.507.058. El más alto lo consigue en
Diciembre, donde llegó a los $6.173.309 líquido, pasando de
grado 3 a grado 1, siendo más de 18 veces el sueldo mínimo en
Chile. A esto se suma el hecho de los despidos injustificados
que  existieron  al  inicio  de  su  gestión  como  alcaldesa  en
Maipú, en donde indiscriminadamente despidió a cerca de 700
personas sin velar por su trabajo, años de servicio, tipo de
contrato existente (planta o a contrata), entre otros datos,
de las cuales, 300 fueron a juicio contra la municipalidad por
una “acción injustificada”. Es importante tener esto en cuenta
porque todavía no existe una resolución sobre cuánto sería el
total que pagó o que debe pagar la municipalidad de Maipú por
una decisión arbitraria e injustificada de la alcaldesa para
demostrar su poder en la comuna. Se debe tener una auditoria
así mismo como ella lo solicitó con Vittori, con el “caso
basura”.

 

 Se desaprueba la gestión respecto a lo que ocurre con SMAPA
(único servicio público de agua potable y alcantarillado del
país) que se observa con la pérdida de dineros municipales por



la ineficiencia de la alcaldesa Barriga. Entre los años 2017 y
Julio de 2019 la perdida de dineros fue de $37.000 millones
por  incumplimiento  de  obras,  equivalentes  al  28,4%  del
presupuesto  total  2019  de  la  comuna.  Ella,  por  su  mala
gestión, ha hecho que SMAPA esté en una profunda crisis y que
probablemente deje de existir por el incumplimiento de obras
en donde la contraloría general de la república ha resuelto
que  si  continúa  esta  situación,  SMAPA  dejará  de  ser  un
servicio  público  para  pasar  a  manos  de  privados  en  su
administración.  Asunto  serio  pensando  en  los  ingresos
comunales que entrega esta sanitaria municipal que beneficia a
todas y todos quienes viven en este territorio. También, se
añade  lo  ocurrido  con  el  gran  proyecto  inmobiliario  que
involucra a sociedad Aguas Santiago Norte S.A. en La Farfana,
un sector de 97.3 hectáreas, donde por la inoperancia en la
gestión de la alcaldesa, SMAPA perdió la licitación para la
gestión del agua potable que generaría mayores ingresos a la
misma municipalidad.

 

 

  Se  desaprueba  su  nula  gestión  con  respecto  al  tema
educacional  dentro  de  nuestra  comuna,  donde  se  ha  visto
involucrada en casos de corrupción como los que fueron: el
caso de los peluches, donde la Municipalidad de Maipú gastó
cerca  de  $55.000.000  para  comprar  15.000  peluches  de  las
mascotas  municipales,  “Renacín  y  Smapina”,  destinando  para
ellos recursos de la Corporación de Educación. También se
otorgaron  $115.000.000  mensual  donde  se  descubrió  una
simulación de robos. Además de esto, durante el año anterior
se realizaron recortes injustificados de presupuestos dejando
a  algunos  establecimientos  educacionales  a  la  deriva,  sin
poder  realizar  arreglos  en  sus  infraestructuras,  lo  que
termina perjudicando a las personas que estudian ahí. Recordar
lo que ocurrió con el tema sanitario con los ratones en el
Colegio Reina de Suecia, donde no tuvieron clases durante un



tiempo por este motivo. La alcaldesa Cathy Barriga se jacta
sobre la paz y el diálogo cuando en los días de revuelta las
personas  que  estudian  en  educación  media  tenían  a  FF.EE.
lanzando bombas lacrimógenas en los liceos, atropellando e
hiriendo a estudiantes de todas las edades. A eso se le suma
que ella decidió guardar silencio respecto a todo esto, aun
sabiendo sobre los casos de torturas y abusos que se vivieron
dentro de la 25° comisaría de Maipú, lo que la convierte en
cómplice tanto de eso por su acto de omisión como de la
represión interna que se vivió dentro de los establecimientos,
donde las y los estudiantes estuvieron expuestos a encierros,
acosos y amenazas, situaciones a las que tampoco se refirió en
ninguna oportunidad, así como también hizo oídos sordos a las
demandas de las y los estudiantes de Maipú, con quienes ni
siquiera participó en la mesa de diálogo. Estas situaciones
convergen  en  las  manifestaciones  por  parte  de  las  y  los
estudiantes con las interrupciones en el concejo municipal y
en la toma de la CODEDUC a fines del año 2019.

 

 Se desaprueba la gestión de la oficina de la mujer de la
Municipalidad de Maipú, criticamos tajantemente su campo de
acción, que bajo el nombre de “empoderamiento de la mujer” han
desarrollado líneas de trabajo que no responden de ninguna
manera a las reales necesidades de la comuna, reproduciendo
relaciones  paternalistas  y  asistencialistas  a  través  de
talleres  de  belleza,  regalos  tales  como  aros  de  perla,
chocolates y peluches. Medidas superfluas que no abordan de
manera seria ni responsable las necesidades que presenta la
localidad. De esta manera, la oficina de la mujer debiese,
entre  otras  cosas,  ser  un  espacio  de  apoyo  y  formación
respecto  a  temas  de  género,  feminismo,  violencia
intrafamiliar,  machismo,  patriarcado,  área  laboral,  trabajo
doméstico  no  remunerado,  nivelación  educacional,  por  solo
nombrar algunos, es decir, la oficina debiese poner en la mesa
las condiciones de subyugación a las que históricamente las



mujeres han estado sometidas.

 

 Se desaprueba la victimización que constantemente expresa
diciendo “soy la primera mujer alcaldesa en la comuna”. Acá la
crítica no es por género, sino por las responsabilidades que
le  competen,  que  vale  decir  no  cumple  sistemáticamente.
Considerando  el  levantamiento  y  la  visibilización  de  las
demandas  femeninas,  la  alcaldesa  ha  instrumentalizado  este
movimiento  para  posicionarse  políticamente,  ocupando  como
slogan  el  hecho  de  ser  la  primera  mujer  alcaldesa  en  la
comuna. Desaprobamos tajantemente la instrumentalización del
movimiento para validar su programa de gobierno local, pues,
como se acaba de mencionar no integra de ninguna manera las
reales necesidades de la mujer.

 

 

  Se  desaprueba  el  uso  de  redes  sociales  y  medios  de
información en donde se usa un show mediático realizando un
lavado de imagen de su gestión. Diversos son los hechos en
donde ella se presenta como una persona narcisista: pancartas
con su caricatura, beca PSU con su nombre, 108 fotos en 108
páginas de la cuenta pública 2017, su cara en un mural en el
Liceo Nacional de Maipú, entre otras. Recordar que con el
baile “Kiki challenge” (bajarse de un auto municipal y bailar)
ya tiene una multa de la Contraloría General de la República
por ocupar recursos comunales. Esto se suma a los últimos que
aparecieron durante la pandemia, videos en donde ni siquiera
cumple con la distancia mínima sugerida en el distanciamiento
físico (no social)1, como lo fue en los videos de Instagram y
Tik Tok. Esto es una burla para la sociedad, la que está
constantemente  combatiendo  de  forma  seria  y  organizada  el
coronavirus con los pocos y precarios elementos que poseen. Se
centra más en su imagen en redes sociales que en la realidad



de las personas que habitan en Maipú.

 

 Se desaprueba el actuar de los funcionarios de seguridad
ciudadana  de  la  comuna  y  contingente  policial  de  FF.EE.
presente en un punto de prensa en la feria El Descanso el día
miércoles  06  de  mayo.  Las  y  los  vecinos  que  aparecieron
repudiaron que estuvieran presentes, porque nunca han estado
en terreno haciendo su labor, que solo aparecen para un “show
mediático” y les solicitan que se retiren. Quien habla por
parte  de  los  funcionarios  de  la  municipalidad  es  Gonzalo
Huenumil Lezana, tratando de justificar las malas políticas en
materia  de  seguridad  ciudadana  en  la  comuna.  Sabemos  que
existe un abandono de presencia en los diferentes sectores de
Maipú, en donde justifican las casetas de seguridad pero, como
se ha visto en videos, asaltan a automovilistas en frente de
ellos, como ocurrió en longitudinal con Arquitecto Hugo Bravo
(9 de Pajaritos). No se justifica que para actividades de la
alcaldesa  no  estén  presente  los  funcionarios,  y  muy
probablemente  los  destina  a  sus  actividades  con  índole
mediática y después trate de justificar su inoperancia y la de
la gestión de la alcaldesa.

 

1Distanciamiento físico, no social: La recomendación de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que en este
tiempo de pandemia debe existir un distanciamiento físico en
lo  que  respecta  a  reuniones  presenciales,  pero  en  ningún
momento un distanciamiento social, en donde las tecnologías
nos ayudan a organizarnos continuamente.

 Se desaprueba que haya celebrado el día del carabinero en el
Hospital El Carmen (HEC) por dos motivos: 1.- Lleva a personas
externas (carabineros y banda musical) a un lugar en donde las
personas que trabajan ahí están preocupadas y concentradas en
enfrentar el coronavirus con los escasos recursos por parte de



la municipalidad (escasez de mascarillas e insumos de salud y
alimentación  que  han  llamado  a  campaña,  como  la  Fenats
histórica  de  Maipú),  también  como  ocupa  su  plataforma  de
Instagram donde muestra una torta, desarrollando nuevamente un
show  mediático  a  nuestro  parecer  vergonzoso.  2.-  La
institución de carabineros esta deslegitimada por la sociedad
por  las  constantes  torturas,  violaciones  a  DD.HH.  y
desapremios a la sociedad. No podemos olvidar como asesinaron
a un vecino del sector del 14 de Pajaritos, Alex Núñez, en
base a golpes y como también han

 

 

hecho persecución a su familia. No existió declaración alguna
en donde la alcaldesa repudiara los hechos de represión y
abuso de poder policial existente en la comuna desde el 18 de
octubre en adelante. Además omitió y se da por desentendida de
la situación de personas presas políticas después del 18 de
Octubre, mientras vecinas y vecinos aun no olvidan cuando el
Alvi del 9 de Pajaritos fue utilizado como centro de tortura
por parte de las Fuerzas Armadas. Ni siquiera salió repudiando
estas  acciones  cuando  el  hecho  documentado  se  viralizó  a
través de las plataformas de redes sociales por habitantes de
Maipú.

 

Existe una visible mala calidad de atención en el HEC, pero
sabemos que no es por las personas que trabajan ahí (que
pueden  ocurrir  casos  como  el  funcionario  que  salto  una
mampara), sino que por la falta de presupuesto comunal en el
funcionamiento de este.

 Se desaprueba la gestión municipal en el área de salud
actual  y  realizada  durante  el  año  2019  (año  en  que  el
presupuesto de salud solo abarca el 6,74% del presupuesto
comunal,  es  decir,  $8.097.463.440  de  $120.000.000.000



aproximadamente) en donde múltiples acciones han determinado
que estos fondos fuesen destinados en su mayoría a privados
más que a fortalecer los servicios públicos y municipales de
salud. Diversos son los casos: 1) En el año 2019 se produce un
debilitamiento de la farmacia popular de Maipú debido a la
poca inversión municipal por el convenio que se realizó con
Salcobrand (cadena de farmacias coludida que fue condenada por
obtener  un  beneficio  económico  de  $6.539  millones,  tras
coludirse para subir precios de medicamentos con Cruz Verde y
Farmacias Ahumada). 2) Observamos un caso similar, cuando la
alcaldesa, en el contexto actual, pone en manos de la cadena
coludida alrededor de 1.000 millones de pesos para el proyecto
de médicos a domicilio. Abogando por el acceso a la salud que
no tenemos y pasando por sobre todas y todos los concejales
del  municipio  según  datan  las  noticias  de  ese  momento,
aduciendo  que  “no  habla  con  basuras”  como  sale  en  la
transmisión  del  concejo  municipal.  Consideramos  de  suma
importancia que se realicen medidas para facilitar la atención
médica de las vecinas y vecinos de la comuna, pero sabemos muy
bien  que  las  acciones  recientes  se  deben  a  un  interés
populista por figurar dentro de la contingencia social de
pandemia ante los medios televisivos, pues cuando debiesen
haberse hecho las gestiones correspondientes, NO SE HICIERON.
3) Un ejemplo de lo anterior, ha sido la espera de vecinos del
Barrio Clotario Blest en la apertura del CECOSF Lumen como
centro de atención primaria, a la fecha se cumplirán 4 años en
donde el establecimiento ha permanecido cerrado después de su
inauguración.

 

En estos momentos nuestra comuna se posiciona en el quinto
lugar con más contagios del país, en donde la municipalidad y
la imagen de la alcaldesa no han hecho más que aparecer en la
televisión y otros programas en redes sociales para figurar en
vez de proteger a las personas exigiendo una cuarentena total
con el sueldo garantizado para quienes trabajan en Maipú.



Es por esto y mucho más que como organizaciones no podemos
dejar  pasar  el  hecho  en  que  la  alcaldesa  de  Maipú,  Sra.
Catherine Carolina Barriga Guerra, dista mucho de lo que la
sociedad maipucina necesita ver en la persona que conduce esta
comuna, con su poca seriedad en la responsabilidad que se le
endosa como alcaldesa. No olvidamos que durante los últimos 30
años ningún alcalde de partidos políticos e independientes han
logrado encausar realmente los conflictos

más profundos a los que se enfrentan los y las habitantes de
esta comuna y es por eso que observamos con total desconfianza
la gestión municipal, pues no seguiremos permitiendo que ese
espacio  de  toma  de  decisiones  siga  siendo  a  espaldas  del
pueblo y como un escalón más en la carrera política de muchas
y muchos. No seremos más otra zona de sacrificio.

¡BASTA QUE MAIPÚ SE TRANSFORME EN UN REALITY SHOW!

SEGUIMOS EN LA LUCHA, NO OLVIDAMOS

¡A  LA  ORGANIZACIÓN  DE  PUEBLO,  BARRIAL,  TERRITORIAL  Y  DE
BASE!DECLARACION PUBLICA CONTRA GESTION DE CATHY BARRIGA (1)

Se adhieren:

-Asamblea La Esperanza

-Asamblea territorial plaza de Maipú

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/06/DECLARACION-PUBLICA-CONTRA-GESTION-DE-CATHY-BARRIGA-1.pdf

